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DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN, DISPONIBILIDAD, IMPARCIALIDAD E 
INDEPENDENCIA 

 
 
Fecha   : ________________________________________________________________ 
 
 
Expediente N.º : ________________________________________________________________ 
 
 
Demandante  : ________________________________________________________________ 
 
 
Demandado  : ________________________________________________________________ 
 
 
DATOS PERSONALES DEL ÁRBITRO: 
 
 
Nombre (s)   : ________________________________________________________________ 
 
 
Apellido (s)  : ________________________________________________________________ 
 
Documento de  
Identidad  : ________________________________________________________________ 
 
 
Dirección  : ________________________________________________________________ 
 
 
Teléfono  : ________________________________________________________________ 
 
 
Correo electrónico : ________________________________________________________________ 
 
 
Profesión  : ________________________________________________________________ 
 
 
Especialidad  : ________________________________________________________________ 
 
 
Se encuentra inscrito en el REGISTRO NACIONAL DE ARBITRAJE – OSCE:  
 

 
SI                                                          NO
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1. DESIGNACIÓN 
 

Indique (X) la posición para la que ha sido convocado: 
 
 
TRIBUNAL ARBITRAL COLEGIADO 

 
 

Árbitro designado por la parte demandante 

 
 

Árbitro designado por la parte demandada. 

 
 

Árbitro nombrado por el Consejo Superior de Arbitraje y Junta de 
Prevención y Resolución de Disputas en defecto de la parte 

demandante. 

 
 

Árbitro nombrado por el Consejo Superior de Arbitraje y Junta de 
Prevención y Resolución de Disputas en defecto de la parte demandada 

 
 

Presidente del Tribunal Arbitral designado por las partes. 

 
 

Presidente del Tribunal Arbitral designado por los árbitros. 

 
 

Presidente del Tribunal Arbitral nombrado por el Consejo Superior de 
Arbitraje y Junta de Prevención y Resolución de Disputas.  

 
 
 
TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL 
 
 

Árbitro Único designado por las partes. 

 
 
 

Árbitro Único nombrado por el Consejo Superior de Arbitraje y Junta de 
Prevención y Resolución de Disputas. 
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2. ACEPTACIÓN 

ACEPTACIÓN 

 
Acepto desempeñarme como árbitro en 
el Expediente de la referencia, bajo las 
reglas establecidas en el Reglamento 
Procesal de Arbitraje - 2025 ("El 
Reglamento") de Centro de Arbitraje y 
Junta de Prevención y Resolución de 
Disputas Ad Hoc (“El Centro”), 
manifestando que tengo conocimiento 
de éste, así como el Reglamento 
Interno, Reglamento de Costos y 
Honorarios Arbitrales y Código de Ética 
del Centro. En ese sentido, acepto las 
decisiones que adopten los órganos 
pertenecientes al Centro, en lo referido 
a las recusaciones, honorarios y gastos, 
infracciones éticas y demás incidentes 
que se puedan presentar. 

NO ACEPTACIÓN 

 
No acepto desempeñarme como árbitro en el 
Expediente de la referencia al que he sido 
convocado. 

 
RAZÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  
3. DISPONIBILIDAD  (si ha aceptado desempeñarse como árbitro,  se entenderá que se ha 

adherido al primer y segundo párrafo del presente numeral, sin condiciones) 
 
 

Declaro que tengo la disponibilidad de tiempo suficiente para atender 
la controversia y conducir el arbitraje de manera pronta, eficiente y 
diligente. 

 
 
En ese sentido, declaro que estoy en posibilidad de: 

 
- Atender las comunicaciones de las partes cuando corresponda y las 

comunicaciones del Centro  (secretarios arbitrales,  Secretaría  General de Arbitraje, 
etc.) en el menor plazo posible. 

 
- Resolver los incidentes suscitados en el arbitraje de manera pronta. 
 
- Programar las audiencias en fechas cercanas, cuando corresponda, atendiendo a la 

celeridad del arbitraje. 
 
- Atender cualquier situación que se presente priorizando la conclusión del 

arbitraje en el más breve plazo posible. 
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- Declaro que los asuntos referidos al cobro de mis honorarios profesionales 
(contables, tributarios, entre otros) son de mi entera responsabilidad, y me 
comprometo a comunicar al Centro sobre el pago de estos o algún aspecto 
relacionado al mismo. 

 
 

Declaro mis actuales compromisos profesionales: 
 
 
a) Actividad profesional principal /centro de trabajo: 
 

 
 
 
 

 
 
b) Número de arbitrajes en los que participa actualmente (sin contar aquellos que 

se encuentran con laudo emitido, de ser el caso): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD 
 
 

Sin declaración: 
 
 

Revelo que soy y seré independiente e imparcial. Asimismo, manifiesto que, habiendo 
realizado las averiguaciones pertinentes, he concluido que no existe relación alguna 
profesional, comercial, económica o de otra índole, pasada o presente, de manera directa 
o indirecta, con cualquiera de las partes, sus entidades o empresas relacionadas o 
vinculadas, sus abogados o sus representantes, ni existen otros hechos o circunstancias, 
que pongan en duda mi independencia e imparcialidad, en los últimos 5 años. 

 
 

Con declaración: 
 

En condición de          Cantidad 

Árbitro único:  

Presidente de Tribunal Arbitral:  

Coárbitro:  

Abogado de parte:  
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Revelo que soy y seré independiente e imparcial; sin embargo, considerando mi deber de 
declarar cualquier hecho o circunstancia que pueda poner en duda mi independencia e 
imparcialidad en los últimos 5 años, cumplo con informar lo siguiente: 
 
 
 
 

 

 
 
 
En cualquiera de los casos, me comprometo a declarar cualquier hecho o 
circunstancia que surja en el desarrollo de las actuaciones arbitrales y que pueda 
poner en duda mi imparcialidad o independencia. 

 
 
 
5. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Si aceptó el cargo, debe responde el siguiente cuestionario: 
 

a) En los últimos 5 años, ¿en cuántos arbitrajes (institucionales o ad-hoc) ha sido 
designado (a) como árbitro por las partes, por sus empresas asociadas o 
consorciadas o entidades vinculadas1, sus representantes o sus abogados? 
Proceda además a detallar el nombre de ambas partes y las fechas en las que fue 
designado (a) y qué parte lo designó, así como las fechas de inicio y fin del arbitraje 
y la institución arbitral que administró el arbitraje o la identificación de la Secretaría 
Arbitral ad-hoc. 
 
 
 
 
 
 

 
b) En los últimos 5 años, ¿en cuántos arbitrajes (institucionales o ad-hoc) ha sido 

designado (a) como árbitro por las partes, por sus empresas asociadas o 
consorciadas o entidades vinculadas (3), sus representantes o sus abogados? 
Proceda además a detallar el nombre de ambas partes y las fechas en las que fue 
designado (a) y qué parte lo designó, así como las fechas de inicio y fin del arbitraje 
y la institución arbitral que administró el arbitraje o la identificación de la Secretaría 
Arbitral ad- hoc. 

 

 
1 Tratándose de entidades del Estado se consideran “entidades vinculadas” aquellas que pertenecen a la misma repartición del 

Estado, conforme a la Ley 27588 
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c) En los últimos 5 años, ¿en cuántos arbitrajes (institucionales o ad-hoc que no tenga 
relación con las partes del presente) ha participado o participa con los abogados 
de este caso? Precise el número de casos y las fechas respectivas. (si de los 
antecedentes remitidos no se desprende el nombre de los abogados, indíquelo así; 
debiendo revelar la información que aquí se solicita en la primera oportunidad que 
tuviera una vez tomado conocimiento). 

 
 
 
 
 

 
 

d) En los últimos 5 años, ¿ha tenido o mantiene  relación profesional (distinta a la 
labor arbitral) con alguna o ambas partes, sus representantes, abogados, asesores o 
con los árbitros del presente arbitraje? 

 
 
 
 
 

 
 
6. INFORMACIÓN ADICIONAL A TENER EN CUENTA (Escriba aquí la explicación de hechos 

o circunstancias que el centro deba tener conocimiento) 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
Dejo constancia que lo indicado en este documento es correcto y verdadero, teniendo el 
carácter de declaración jurada para todos los efectos, sometiéndome a las consecuencias 
legales y reglamentarias que puedan corresponder de existir inexactitud o falsedad en lo 
informado. 
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7. DECLARACIÓN ADICIONAL:   
(Marcar con X si es que lo indicado se aplica a su caso. De no aplicar, dejar en blanco 
y explicar líneas arriba en “Información Adicional a tener en cuenta”). 
 
Declaro bajo juramento: 

 
Que no he sido condenado por delito doloso alguno.  

Que no estoy incluido en investigación o proceso penal alguno.  

Que no me encuentro con una calificación de pérdida en el sistema crediticio / 
financiero. 

 

Que no tengo deudas tributarias exigibles en cobranza coactiva.  

Que no tengo abierto proceso concursal como persona natural.  

Que no estoy registrado en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 
Civiles (RNSSC). 

 

Que no estoy registrado en el Registro de Deudores Familiares.  

Que no estoy registrado en el Registro de Deudores Judiciales Morosos 
(REDJUM). 

 

Que no estoy registrado en el Registro Nacional de Abogados Sancionados.  

Que no cuento con antecedentes policiales, judiciales o penales.   

 
 
 
Nota: Para la presentación de este documento deberá adjuntar copia de Certificado Único 
Laboral actualizado.  
 
 
 
 
 
 
 

Firma 
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